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introducción
La Amazonía es una de las regiones más es-
tratégicas del planeta debido a su relevancia 
en la estabilidad climática, su importancia 
ambiental y la cantidad de recursos natura-
les que posee. Por ello, conservar el equi-

librio biológico en la zona es una prioridad 
mundial que involucra de manera directa a 
las naciones que comparten dicho espacio 
geográfico. Bajo esta premisa se firmó el 
Tratado de Cooperación Amazónica, institu-
cionalizado más adelante en lo que sería la 
Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica (OTCA).  

resumen
La Amazonía es una de las regiones más estratégicas del planeta debido a su papel en la 
estabilidad climática, su importancia ambiental y la cantidad de recursos naturales que po-
see. Con el fin de promover el desarrollo armónico de la cuenca amazónica, los países con 
participación territorial en la zona crearon la Organización del Tratado de Cooperación Ama-
zónica (OTCA). Actualmente, la selva enfrenta amenazas multidimensionales que ponen en 
riesgo los esfuerzos para su protección y preservación. En concordancia, los gobiernos de 
las naciones miembros de la OTCA, conscientes de la necesidad de avanzar en una nueva 
agenda común de colaboración, celebraron la IV Cumbre Amazónica los días 8 y 9 de agosto 
de 2023. El evento representó el punto de partida en la construcción de una nueva agenda 
común de los Estados miembros de la OTCA, puesto que sirvió de catalizador para inicia-
tivas más eficaces al plantear los principales objetivos que comparten las naciones ama-
zónicas. Dotó a la organización de un enfoque multidimensional, más afín con los tiempos 
actuales y denotó un mayor compromiso de los actores para lograr la gobernanza equitativa. 
Sin embargo, también reveló importantes desafíos para lograr el trabajo más efectivo de la 
organización y las políticas medioambientales de los diferentes gobiernos.  

Palabras Clave: Amazonía, Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA), 
IV Cumbre Amazónica.

ABSTRACT
The Amazon is one of the most strategic regions on the planet due to its role in climate sta-
bility, its environmental importance and the amount of natural resources it has. In order to 
promote the harmonious development of the Amazon basin, the countries with territorial in-
volvement in the area created the Amazon Cooperation Treaty Organization (ACTO) in 1995. 
Currently, the Amazon faces multidimensional threats that put efforts for its protection and 
preservation at risk. The governments of the ACTO member nations, aware of the need to 
advance a new common collaboration agenda, held the IV Amazon Summit on August 8 and 
9, 2023. The event played as a starting point in the construction of a new common agenda of 
the ACTO member states, since it served as a catalyst for more effective initiatives by out-
lining the main objectives shared by Amazonian nations. It provided the organization with 
a multidimensional approach, and showed a greater commitment from the stakeholders to 
achieve equitable governance. However, it also revealed significant challenges to achieve 
productive organizational work and environmental policies from the different governments.

Keywords: Amazon, Amazon Cooperation Treaty Organization (ACTO), IV Amazon 
Summit.



Revista Científica Universitaria Ad Hoc                                        Vol: V  /  Número: XIII. Oct. 2024
                                                                                              

AD Hoc 4Web: https://revistaadhoc.isri.cu

Sin embargo, las amenazas que enfrenta el 
bioma1 han hecho que los esfuerzos adop-
tados hasta el momento puedan ser insufi-
cientes, por lo que se hace necesario forta-
lecer el accionar coordinado de cada uno de 
los actores que convergen en la región. Ello 
representa un importante factor para lograr 
una mayor cooperación entre las naciones y 
trazar la hoja de ruta conjunta que solucione 
sus problemas. 

De ahí que la IV Cumbre Presidencial Ama-
zónica, celebrada en agosto de 2023 en la 
ciudad de Belém, Brasil, haya marcado un 
antes y un después en la historia de la OTCA. 
Este foro de debate tuvo entre sus objetivos 
la búsqueda de soluciones efectivas al dete-
rioro del ecosistema y el fortalecimiento de 
la organización en el escenario de su compe-
tencia y también desde los espacios multila-
terales.  

Consecuentemente, la presente investiga-
ción se propone como objetivo general va-
lorar el papel que desempeñó la IV Cumbre 
Amazónica como punto de partida en la 
construcción de una nueva agenda común 
de los Estados miembros de la OTCA. En 
rigor, se abordarán los antecedentes histó-
ricos del evento, las temáticas que determi-
naron su desarrollo, así como los principales 
resultados y  desafíos planteados desde la 
cita amazónica. 

desarrollo
Amazonía en contexto  
La Amazonía es una región geográfica ubica-
da en la parte septentrional de América del 
Sur desarrollada alrededor del río Amazonas 
y su cuenca fluvial2 . En esta área se encuen-
tra la mayor extensión boscosa del mundo 
con más de 7 millones de km2 de extensión, 
lo equivalente al 40% del territorio surame-
ricano (Organización del Tratado de Coope-
ración Amazónica [OTCA], 2020). Esta región 
cubre una amplia superficie de ochos países 
(Brasil, Perú, Colombia, Bolivia, Ecuador, Gu-
yana, Venezuela y Surinam), y un territorio de 
ultramar: la Guayana Francesa.

 

 
La importancia ambiental y ecológica del bio-
ma amazónico es inigualable. Sus ecosiste-
mas cuentan con un alto nivel de endemismo 
y albergan el 10% de la biodiversidad conoci-
da del planeta con gran abundancia de espe-
cies de flora y fauna (Malpica, 2020). 

Al mismo tiempo, desempeña un papel crucial 
en el mantenimiento del equilibrio climático 
global, ya que absorbe grandes cantidades 
de dióxido de carbono (CO2) y libera dioxí-
geno (O2) en el aire. Además, actúa como un 
importante sumidero de carbono, por lo que 
reduce los niveles de gases de efecto inver-
nadero en la atmósfera y contribuye a la re-
gulación del calentamiento global. 

En adición, su cuenca hidrográfica es el sis-
tema fluvial más grande del mundo. Esta 
constituye una reserva hídrica regional y 
mundial, donde se estima que se conserva el 
20% del agua dulce de la superficie del orbe 
(Malpica, 2020). 

No obstante, el valor de la región va más 
allá de sus recursos bióticos y abióticos. La 
Amazonía es el hogar de más de 400 pue-
blos originarios, lo que supone una riqueza 
intangible, debido a sus diversas culturas, 
tradiciones y más de 300 lenguas y dialec-
tos. La imagen preconcebida de este hábitat 
suele ser de un exuberante bosque tropical 
poblado únicamente por tribus indígenas. 
Sin embargo, la mayor parte de sus 48 millo-
nes de habitantes se encuentran en las urbes 
regionales como las ciudades brasileñas de 
Manaos y Belém (OTCA, s/f. a). 

En este contexto, la creciente presión de las 
actividades humanas sobre la región provo-
ca peligrosos cambios que amenazan su in-
tegridad, la de sus especies, habitantes y de 
los servicios ambientales locales y globales 
que proporciona. Actualmente, el bioma en-
frenta procesos de destrucción, desconexión 
y degradación a gran escala que se manifies-
tan de diversas maneras (World Wildlife Fund 
[WWF], 2022).

En este sentido, el mayor problema que en-
frenta la Amazonía es la pérdida de cobertura 
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forestal3 . La reducción de la masa arbórea 
tiene un impacto devastador en la biodiversi-
dad, en su capacidad para regular el clima y 
en las comunidades indígenas que dependen 
de los recursos del bosque para su sustento. 

Asimismo, los incendios por actividades hu-
manas representan otro grave peligro para 
el equilibrio de los ecosistemas naturales. 
Las quemas son provocadas para aumentar 
las fronteras de los terrenos dedicados a la 
producción agrícola y la alimentación del ga-
nado. No obstante, esta no puede ser justifi-
cación para tales actos. Los incendios pro-
vocados no solo son perjudiciales porque 
deterioran el hábitat de muchas especies, 
sino que al quemar vegetales se liberan altos 
índices de dióxido de carbono (CO2) de los 
árboles, por lo que también afecta el cambio 
climático (Pastrana et al., 2020). 

En la actualidad, la región amazónica sigue 
contando con alguna de las mayores reser-
vas de minerales e hidrocarburos. La explo-
tación minera y la extracción de gas y pe-
tróleo constituyen actividades que de igual 
forma afectan el bioma. De ellas, la más da-
ñina es la minería del oro debido al empleo 
del mercurio en su refinamiento. Este es un 
agente contaminante del agua y la tierra, y 
genera daños en la salud de las poblaciones 
indígenas (Rodríguez, 2023). 

Además, la abundancia de recursos impor-
tantes en el territorio, ha propiciado que pro-
liferen formas de economía ilícitas, lo cual 
ha dado lugar al establecimiento de mafias u 
organizaciones narcotraficantes, que preten-
den tener el control sobre los recursos con 
prácticas ambientales ilegales. Estas bandas 
criminales suponen uno de los mayores de-
safíos para la seguridad pública de la región 
y una amenaza para los habitantes locales. 

Integración regional alrededor de 
la Amazonía 
En este contexto en el cual la Amazonía des-
taca como centro de riqueza vegetal y animal 
al tiempo que las crecientes amenazas con-
tinúan, se demanda la concreción de esfuer-
zos para su protección. Esto es necesario, 
especialmente, en los países con participa-

ción territorial en la región.  
 
Antecedentes

Las primeras acciones encaminadas a la sal-
vaguarda de la cuenca amazónica se remon-
tan al siglo XX, cuando Brasil desempeñó un 
papel colaborativo junto a los otros Estados. 
De esta forma, especialistas brasileños ela-
boraron las propuestas para el documento 
del Pacto Amazónico. Dicho Pacto, entró en 
vigor el 3 de julio de 1978, a partir de su sus-
cripción por los ocho cancilleres de la región 
bajo el nombre de Tratado de Cooperación 
Amazónica (TCA). 

Este documento legal constituyó el instru-
mento jurídico interestatal que respaldaba 
por primera vez la protección de la región 
amazónica y vinculaba a los signatarios en 
un modo de acción común. Luego de varios 
meses de negociación y modificaciones a la 
propuesta brasileña, las ocho naciones ama-
zónicas asumieron como propósito “pro-
mover el desarrollo armónico de la Amazo-
nía que permita una distribución equitativa 
de los beneficios de dicho desarrollo entre 
las Partes Contratantes” (OTCA, 2013, p.15). 
Aunque el resultado del proceso negocia-
dor definió marcadas diferencias respecto 
de la primera propuesta, los países firman-
tes mantuvieron su voluntad de contribuir al 
avance de la región, lo que evidenció el éxito 
del TCA.

La Organización del Tratado de 
Cooperación Amazónica (OTCA)

Contrariamente a lo acordado, este meca-
nismo de convergencia multilateral, no lo-
gró fortalecerse desde el ámbito institucio-
nal durante los años posteriores. La crisis 
de la deuda en América Latina4  y el papel 
del neoliberalismo, devinieron en factores 
que propiciaron la desvinculación del tema 
medioambiental de las agendas nacionales 
en los países amazónicos. 

Como consecuencia, no es hasta 1995 que 
los países signatarios decidieron crear la Or-
ganización del Tratado de Cooperación Ama-
zónica (OTCA). Esta iniciativa resultaba de 
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extrema importancia, pues no solo se con-
vertía en el medio institucionalizado del TCA, 
sino en una persona jurídica con capacidad 
para firmar convenios con terceros países, 
organizaciones internacionales o entre los 
miembros (Borbély, 2014).  

Desde entonces, la labor general de la OTCA 
agrupa dos dimensiones principales: la polí-
tica-diplomática y la estratégica-técnica. En 
su estructura ejercen funciones los repre-
sentantes diplomáticos de alto nivel de cada 
una de las naciones, cuyo trabajo está orien-
tado fundamentalmente a la supervisión del 
cumplimiento de los objetivos y el acompa-
ñamiento en la ejecución de los proyectos y 
estrategias de la Secretaría Permanente (Tira 
Fuertes, 2020). 

En coherencia, la misión principal de la orga-
nización no es otra que funcionar como foro 
de cooperación, intercambio y conocimiento 
para reducir las asimetrías regionales, pro-
mover la mejora de la calidad de vida de los 
habitantes y, sobre todo, garantizar la armo-
nía con la naturaleza bajo el principio del de-
sarrollo sostenible (OTCA, s/f. b).

Como único bloque socioambiental en Amé-
rica Latina, en sus inicios, se apoyaba en los 
esfuerzos de la política exterior brasileña du-
rante los mandatos de Fernando Henrique 
Cardoso (1995-2002) para su concreción, así 
como el papel desempeñado durante los go-
biernos de Lula Da Silva y Dilma Rousseff 
para su relanzamiento.  

A partir de 2002, la OTCA logró el estatus de 
organización internacional dotada de perso-
nalidad jurídica. Además, materializó su Se-
cretaría Permanente, a partir de los esfuer-
zos del gobierno de Lula da Silva5. 

Precisamente, dichos esfuerzos y la aspira-
ción de dar cumplimiento los propósitos del 
bloque, han fungido como motivaciones para 
el trabajo de las máximas instancias de la 
OTCA; en especial para la Reunión de los Je-
fes de Estado de los países miembros.  Esta 
se ha celebrado en cuatro ocasiones (1989, 
1992, 2009 y 2023), en Manaos durante las 
primeras tres veces y, la última, en Belém do 
Pará.  

Es válido destacar que cada una de estas 
reuniones se han desarrollado en Brasil, 
previas a foros multilaterales sobre temas 
medioambientales, lo que indica el alto grado 
de convocatoria del país sudamericano y la 
importancia que le otorgan los líderes ama-
zónicos (Tica Fuertes, 2020). En este sentido, 
sobresale la última cita por el momento apre-
miante en el que se desarrolla y los resulta-
dos que trae consigo, la cual se abordará en 
lo adelante de esta investigación.

2023: Un año para el 
relanzamiento de la OTCA

El verano de 2023 fue un período fructífero 
para la OTCA. De ahí que los meses previos 
a la anunciada Cumbre Amazónica fuesen 
la antesala al encuentro presidencial y una 
oportunidad para discutir algunos de los 
asuntos más controversiales que llegarían 
a la próxima mesa de negociación entre los 
gobernantes. 

Por un lado, se celebró la Reunión Técni-
co-Científica de la Amazonía en Leticia, Co-
lombia, entre los días 5 y 8 de julio de 2023. 
Esta fue una iniciativa del presidente colom-
biano, Gustavo Petro. Al foro asistieron los 
ministros de las carteras ambientales de los 
países amazónicos, las autoridades de las 
poblaciones indígenas, así como los repre-
sentantes del sector privado y la sociedad 
civil quienes aprovecharon la oportunidad 
para discutir sus preocupaciones y propues-
tas sobre la situación del bioma. En el marco 
del evento, el presidente Petro se reunió con 
su homólogo brasileño, Lula da Silva, para 
coordinar las últimas acciones preparativas 
para la Cumbre Amazónica que se realizó en 
agosto. 

Por otro lado, los Diálogos Amazónicos tu-
vieron lugar en Belém, entre el 4 y el 6 de 
agosto del mismo año. Este espacio contó 
con la presencia de especialistas, agencias 
gubernamentales y representantes de algu-
nos movimientos sociales. 

Durante ambos eventos, los diferentes acto-
res se pronunciaron sobre los compromisos 
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políticos necesarios para revertir y restaurar 
el deterioro de la Amazonía hacia el 2025 y 
el 2030. En este sentido, se trataron temas 
de gran relevancia como la deforestación, la 
bioeconomía, los mecanismos financieros, la 
salud y la seguridad alimentaria; por lo que 
se puede considerar que las dos reuniones 
constituyeron un importante anticipo de lo 
que más tarde se vería en la propia Belém do 
Pará.

Desarrollo de la IV Cumbre 
Amazónica 

Conscientes de la necesidad de avanzar en 
una nueva agenda común de colaboración, 
los gobiernos de las naciones miembros de 
la OTCA se dieron cita para la celebración 
de la IV Cumbre Amazónica. El encuentro 
tuvo lugar durante los días 8 y 9 de agosto 
de 2023.  Este se realizó a propuesta de los 
jefes de Estado de Brasil y Colombia como 
parte de sus agendas nacionales, las cuales 
hacen especial énfasis en la prevención de la 
deforestación y el desarrollo de la economía 
sostenible. El objetivo de la cita fue encarar 
los desafíos del ecosistema y determinar las 
acciones necesarias para evitar que la Ama-
zonía alcance el punto de no retorno6.  

De esta forma, asistieron a la reunión las 
principales autoridades de los países amazó-
nicos, los representantes de los pueblos in-
dígenas y las comunidades locales, así como 
parte de la sociedad civil. Además, contó con 
la participación de invitados de Indonesia, 
la República del Congo7 y la República De-
mocrática del Congo , además de Noruega 
y Alemania, principales donantes del Fondo 
Amazónico8; San Vicente y las Granadinas, 
presidente pro tempore de la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC); el Embajador francés en Brasil 
en representación de la Guayana Francesa; 
el presidente de la COP-28, Sultán Ahmed 
Al-Jaber; y representantes de organismos in-
ternacionales e instituciones financieras. Sin 
duda alguna, el espacio significó una opor-
tunidad para propiciar el diálogo y el enten-
dimiento respetuoso del entorno amazónico. 
Además, contribuyó a fomentar la coopera-
ción intergubernamental para llegar a metas 

conjuntas.

Principales resultados

Como principal resultado, los gobiernos re-
presentados acordaron la firma de la Decla-
ración de Belém. Dicho documento abarca  
113 puntos operativos, distribuidos  en 18 
temáticas que reflejan, en buena medida, los 
objetivos de la Cumbre. Resaltan, por ejem-
plo, fortalecer la conservación y el equilibrio 
en los ecosistemas hídricos, así como ga-
rantizar la gestión sostenible del agua; desa-
rrollar estrategias para prevenir y mitigar los 
efectos del cambio climático; el empleo de la 
técnica y la innovación en función de la pro-
tección de la biodiversidad. También impul-
sar la cooperación regional para evitar que la 
Amazonía llegue al punto de no retorno; y la 
consolidación de medidas de seguridad que 
ayuden a combatir los crímenes ambientales 
y las violaciones a los derechos de los de-
fensores ambientales y los líderes indígenas.  

En cuanto al último aspecto, se acordó am-
pliar y hacer efectiva la cooperación policial 
y de inteligencia para enfrentar los crímenes 
que agilizan la destrucción de los ecosiste-
mas. Para ello, se promovió la creación del 
Centro de Cooperación Policial Internacional 
en la Amazonía con sede en Manaos, Brasil.  
Este articulará el  intercambio de informa-
ción y experiencia para combatir las activi-
dades ilegales, lo que requerirá el trabajo en 
estrecha colaboración con las autoridades 
pertinentes de cada nación.  

Uno de los puntos de mayor relevancia tra-
tados en el nuevo documento fue el referido 
al fortalecimiento institucional de la organi-
zación. La OTCA, como “el único organismo 
de coordinación intergubernamental de los 
ocho países amazónicos” (OTCA, 2023, p.7), 
se plantea asumir un papel integral en el en-
frentamiento de los peligros que afectan a la 
región.  

La agrupación recibe más de cuarenta men-
ciones a lo largo de la Declaración. De esta 
forma, se valora su importancia, al tiempo 
que se define como imperativo su perfec-
cionamiento para facilitar una acción más 
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coordinada en los escenarios internaciona-
les (Pastrana et al., 2020). En concordancia, 
unido a este proceso, emerge como factor re-
levante el papel de la ciencia y la tecnología 
en aras de consolidar los mecanismos de la 
institución.   

En este sentido, son varias las propuestas 
vinculadas  al trabajo de la OTCA y los objeti-
vos y principios transversales de la Declara-
ción. Entre ellas destacan dos vertientes: las 
acciones abordadas en previos escenarios 
con enfoques más abarcadores9, así como 
las nuevas iniciativas con el fin de avanzar 
en una agenda común.
  
Se insiste en no desvincularse de la Agenda 
2030 sobre Desarrollo Sostenible y la Coope-
ración Sur-Sur en el marco de los esfuerzos 
que los países sean capaces de acometer en 
su capacidad nacional o actuación regional. 
Con este propósito, la Declaración proyecta 
el establecimiento de nuevos mecanismos 
intersectoriales y grupos de trabajo que con-
tribuyan al cumplimiento de sus objetivos10 . 

Adicionalmente, este proceso de fortaleci-
miento incluye la modernización de la Secre-
taría Permanente y un nuevo reglamento del 
proceso de sucesión en aras de consolidar 
la gobernanza de la OTCA en diversas ins-
tancias. Además, se reconoce la importancia 
de negociar un Protocolo Adicional al Trata-
do de Cooperación Amazónica que establez-
ca la Reunión de Presidentes de los Estados 
como máxima instancia para la toma de de-
cisiones. También, se define como un punto 
esencial la institucionalización del Observa-
torio Regional de la Amazonía (ORA), que tra-
ta los temas priorizados por los países miem-
bros.   

Cada uno de estos elementos están encami-
nados a profundizar la interconexión, el diá-
logo y la cooperación entre los gobiernos y 
las comunidades locales. Sin embargo, vale 
resaltar que su consecución, según la redac-
ción del documento, ha de ser progresiva y 
diseñada entre plazos. 

Otro tema difundido en varios puntos del do-
cumento final es la promoción y el respeto a 

los derechos de los pueblos indígenas y de 
las comunidades tradicionales. La Declara-
ción reconoce la necesidad de promover el 
protagonismo y la participación plena y efec-
tiva de las comunidades amazónicas en los 
espacios de toma de decisiones. En estos fo-
ros, podrán contribuir con sus conocimien-
tos en la formulación de políticas públicas 
sobre la gestión sostenible de la Amazonía. 

Asimismo, considera la importancia de pre-
servar y respetar las expresiones culturales, 
en especial la de los pueblos indígenas, así  
como proteger sus identidades. Todo esto, 
sin dejar de promover el diálogo y los contac-
tos interculturales y, de esta forma, mantener 
la diversidad cultural de la región amazónica. 

Aparejado a esto, se reconoce la necesidad 
de incrementar las acciones ambientales en 
el apartado sobre la urgencia climática. Al 
respecto, el texto exhorta a los países de-
sarrollados, los mayores contaminadores, 
a cumplir sus compromisos sobre financia-
ción climática, incluyendo la promesa rea-
lizada durante la Conferencia del Clima en 
Copenhague en 2009,  sobre los  100 mil 
millones de dólares anuales  (OTCA, 2023). 
A su vez, condena las medidas unilaterales 
que, bajo el pretexto de enfrentar el cambio 
climático, devienen una restricción encubier-
ta al comercio internacional y afectan a los 
pequeños productores de los países del Sur 
Global. 

Otro tema a destacar es el cambio de deuda 
por acción climática como una estrategia de 
financiamiento del presidente colombiano, 
Gustavo Petro. Con ello, se pretende liberar 
recursos de los países vulnerables a las con-
secuencias del cambio climático para que 
sus gobiernos puedan invertir en infraes-
tructura resiliente y/o descarbonización de la 
economía11 . 

De igual forma, el nuevo acuerdo propuso 
estimular el acceso a financiamiento externo 
no reembolsable para enfrentar los efectos 
de la crisis climática en la Amazonía y redu-
cir la emisión de gases de efecto invernade-
ro derivados de la deforestación. Además, se 
puede hablar de un seguimiento a los acuer-
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dos de la declaración aprobada en Belém 
con la concreción de uno de los puntos del 
texto, referido a la participación de los pue-
blos amazónicos en la Plataforma de Comu-
nidades Locales y Pueblos Indígenas. El foro 
es un espacio de diálogo en la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático (CMNUCC). La oportunidad de ma-
terializar este compromiso se dio durante la 
28° Conferencia de las Partes de la CMNUCC 
(COP-28), celebrada en los Emiratos Árabes 
Unidos entre noviembre y diciembre de 2023. 

En este sentido, los Estados miembros de la 
OTCA han reafirmado sus posiciones comu-
nes sobre el tratamiento de la Amazonía en 
el contexto del cambio climático en foros in-
ternacionales e instituciones multilaterales. 
Ejemplo de ello fue, primero, en la Cumbre 
de las Tres Cuencas realizada en octubre de 
2023 en Brazzaville, República del Congo, 
donde la organización amazónica resaltó la 
necesidad de la solidaridad intercuencas, y 
luego, en la COP-28, un importante escenario 
para dar a conocer los acuerdos de Belém.

Deficiencias y desafíos

La Declaración de Belém es un reconocimien-
to de los líderes políticos de la región para 
solucionar los problemas de la Amazonía. 
Sin embargo, el documento final no aborda 
compromisos concretos sobre alguno de los 
temas críticos del bioma, y omite propuestas 
debatidas en los Diálogos Amazónicos, entre 
estas, la conservación y protección del 80% 
de la Amazonía para el año 2025 (Caballero, 
2023). 

En general, el texto no impone obligación al-
guna a los Estados. Por el contrario, se limita 
a exhortarlos a cumplir promesas ya hechas 
o comprometerse con otras novedosas, sin 
fijar o delimitar los métodos más acordes 
para obtener resultados. 

En primer lugar, uno de las mayores deficien-
cias de los acuerdos se aprecia en cuanto al 
tratamiento de la cuestión de la deforesta-
ción cero para 2030, una de las metas de la 
agenda ambiental del gobierno de Lula. En 
la Cumbre, esta propuesta fue alentada por 
la disminución de la deforestación en los 

primeros meses de gestión del presidente 
brasileño y respaldada por el jefe de Estado 
colombiano.  

Sin embargo, este objetivo apenas se plasma 
en la declaración final. El documento firmado 
establece la necesidad de una futura Alianza 
Amazónica de Combate a la Deforestación 
entre los Estados Parte. Dicha asociación 
puede servir para un mayor impulso de la 
cooperación en la lucha contra el problema 
de la deforestación y la tala ilegal de los ár-
boles. No obstante, se deja al interés de los 
países la definición de sus propias metas na-
cionales sobre el tema. Por el momento, las 
administraciones de Brasil y Colombia son 
las únicas comprometidas a reducir la defo-
restación antes de que concluya esta déca-
da. 

De igual modo, los resultados de la cumbre 
revelan la falta de consenso sobre el petró-
leo. La expansión petrolera es una de las 
causas de la deforestación y la contamina-
ción en el bioma. A pesar de esto, no hubo 
compromisos claros para detenerla. 

Aunque existe conciencia en los países ama-
zónicos sobre la importancia de la descarbo-
nización de sus economías, en algunos de 
estos Estados las industrias nacionales ba-
san su desarrollo en la extracción del “oro 
negro”. Tales son los casos de Brasil, con 
la presencia de la compañía Petróleo Brasi-
leño S.A. (Petrobras) y su proyecto petrolí-
fero frente a la desembocadura del Amazo-
nas, sumado a su reciente incorporación a la 
OPEP+; Ecuador, poseedora de una industria 
de crudo reconocida; Guyana, con un creci-
miento económico exorbitante en los últimos 
años debido a las inversiones del capital ex-
tranjero en sus yacimientos; y Venezuela, el 
país con las mayores reservas de petróleo en 
el mundo y que basa su economía en las ac-
tividades petrolíferas de la estatal Petróleos 
de Venezuela S.A. (PDVSA).  

Esta realidad condicionó que la propuesta del 
presidente Petro por frenar la expansión de 
la frontera del petróleo y evitar que se abran 
nuevos bloques constituyera una ambiciosa 
aspiración. Estas disensiones determinaron 
que aún no se logre un compromiso para de-
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tener la extracción de petróleo en la cuenca. 
En cambio, la referencia a los hidrocarburos 
queda plasmada en la Declaración de Belém 
de modo muy superficial cuando solo hace 
referencia a la sostenibilidad del sector en el 
marco de la Agenda 2030. De esta forma, la 
cuestión se aplaza sin verdaderas solucio-
nes. 

Por último, el derecho de los indígenas a su 
tierra tampoco llegó a concretarse en el do-
cumento final. Al culminar los Diálogos Ama-
zónicos, uno de los pronunciamientos de los 
líderes indígenas y movimientos sociales fue 
reivindicar las titulaciones de los territorios 
indígenas. Esta demanda fue atendida por la 
Cumbre en sus acuerdos, pero no con la de-
terminación requerida.     
        
En la Declaración se reconoce el derecho de 
los pueblos indígenas y comunidades tradi-
cionales sobre las tierras que habitan. Sin 
embargo, las legislaciones nacionales y las 
dinámicas sociales de cada país se encuen-
tran por encima del texto final. 

Esta contradicción se evidenció reciente-
mente cuando el Congreso de Brasil rechazó 
el veto del presidente Lula a una tesis de mar-
co temporal sobre la demarcación de tierras 
indígenas. La legislación limita el derecho de 
posesión solo a los pobladores que ocupa-
ban el territorio al final de la entrada en vigor 
de la Constitución de 1988. La nueva medida 
desconoce el derecho ancestral de los indí-
genas sobre sus tierras y trae inseguridad ju-
rídica a sus territorios. Asimismo, se destaca 
la necesidad de armonizar las legislaciones 
nacionales con los acuerdos de la Cumbre.

Desafíos tras la IV Cumbre 
Amazónica
Como era de esperar, la reunión de los paí-
ses amazónicos deja a la vista, futuros de-
safíos para la Organización y los Estados 
miembros. El primer gran reto de la OTCA 
radica en lograr sostener y materializar los 
acuerdos firmados en Belém, convirtiéndo-
los en soluciones concretas con un impacto 
positivo en los ecosistemas y habitantes de 
la Amazonía. 

Otro obstáculo por sortear es la discon-
tinuidad  de las políticas por los   cambios 
de gobiernos. Como bien se ha observado a 
lo largo de la historia, es un hecho que los 
mandatarios de derecha no suelen tener los 
temas ambientales como prioridades en sus 
agendas gubernamentales. En este sentido, 
la política de destrucción de la gobernanza 
ambiental del expresidente Jair Bolsonaro 
(2019-2022) legó huellas de fraccionamiento 
en las estructuras de protección ambiental y 
en el vínculo con las comunidades indígenas. 

Además, se ha verificado que aun desde la 
diferencia de modelos, no puede permitirse 
el aislamiento de ningún país de la Organi-
zación. Esto alude a la exclusión de Vene-
zuela durante la firma del Pacto de Leticia en 
201912, en el marco de la Cumbre Presidencial 
por la Amazonía convocada por el expresi-
dente colombiano, Iván Duque. La ausencia 
de la nación bolivariana demostró que sin la 
actuación integral de todas las naciones se 
debilita el sistema de gobernanza ambiental 
sobre la región. 

A pesar de reconocer la necesidad de prote-
ger los servicios ecológicos y sociales que 
ofrece la Amazonía, esto no es una prioridad 
para todos los gobiernos. En esta última cita, 
la asistencia de las delegaciones de los paí-
ses que integran la OTCA no fue en todos los 
casos del más alto nivel. Solo cuatro de los 
ocho presidentes participaron en la reunión. 
Entre ellos, los dos promotores del evento, 
Lula da Silva y Gustavo Petro; la mandataria 
de Perú, Dina Boluarte; y el jefe de Estado de 
Bolivia, Luis Arce.  

Nicolás Maduro, por su parte, anunció su 
ausencia por motivos de salud y fue reem-
plazado por la vicepresidenta del Gobierno 
venezolano, Delcy Rodríguez. Mientras, Gu-
yana participó por medio de su primer minis-
tro, Mark Phillips, y los Estados de Ecuador 
y Surinam fueron representados por sus res-
pectivos cancilleres. Esto refleja las distin-
tas posiciones de los gobiernos en torno al 
tema. En consecuencia, es necesario un ma-
yor compromiso con la urgencia actual de la 
Amazonía, al tiempo que se debe lograr al-
canzar más respaldo político. 
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conclusiones
El desafío que suponen las amenazas a la 
región amazónica, sin dudas, representa el 
imperativo para avanzar en una nueva agen-
da ambiental entre los países miembros de la 
OTCA. En este sentido, los resultados de la 
IV Cumbre Amazónica constituyen el punto 
de partida para la consolidación de la coope-
ración en la región y la construcción de una 
agenda común para conservar la Amazonía. 

A pesar de no cumplir todas las expectativas, 
la adoptada Declaración de Belém sienta las 
bases para futuros proyectos que busquen 
mantener el equilibrio de los ecosistemas, 
al tiempo que dota a la organización de un 
enfoque multidimensional que enfatiza la ne-
cesidad de la colaboración regional. Abarca-
dores o no, lo cierto es que los 113 puntos 
acordados pudieran fungir como catalizado-
res para iniciativas más eficaces, puesto que 
en ellos se establecen los objetivos comunes 
de los países amazónicos para el año 2030; 
dígase, por ejemplo, la lucha contra la defo-
restación y la promoción del desarrollo sos-
tenible. 

La IV Cumbre, además, ofreció una orienta-
ción más afín a los tiempos actuales al fo-
mentar la vinculación de los especialistas, 
cuyos estudios propician el conocimiento 
profundo del entorno geográfico en aras de 
arribar a los métodos más eficaces para su 
desarrollo. Asimismo, uno de los logros que 
parten del documento final es la creación 
del Centro de Cooperación Policial Interna-
cional en Manaos, lo que denota un mayor 
compromiso de los gobiernos y su disposi-
ción a combatir el crimen y el narcotráfico, 
así como a garantizar el empleo razonable de 
los recursos naturales. 

El evento también marcó un hito al integrar 
tanto a los presidentes como a los represen-
tantes de las comunidades originarias y los 
miembros de la sociedad civil. Ello consti-
tuye un precedente importante para futuras 
reuniones, puesto que la presencia de los 
diversos actores resulta crucial para poder 
atender las necesidades y derechos reales 
de todos los involucrados; lo que garantiza 

la gobernanza equitativa y eficaz.

El foro de agosto de 2023, más allá de sus 
deficiencias, es una hoja de ruta para el tra-
bajo de la OTCA y las políticas medioambien-
tales de los países.  No obstante, la Declara-
ción de Belém aún no arroja las soluciones 
definitivas a los problemas que enfrenta el 
Amazonas. Quedan como principales retos 
concretar las metas trazadas para convertir 
la organización en la estructura por exce-
lencia de la promoción del desarrollo en la 
Amazonía, así como profundizar en las rela-
ciones entre los actores estatales, no estata-
les y sociales para la protección de la región. 
Además, no deben desentenderse las diná-
micas propias ni el factor de los cambios de 
gobierno en los países miembros, que puede 
provocar una ruptura o discontinuidad con 
estos avances.
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notas
1.  Se conoce como bioma amazónico al 

conjunto de ecosistemas de la fores-
ta amazónica y la cuenca del Amazonas 
(Pastrana et al., 2020).

2. Esta cuenca fluvial incluye al río Amazo-
nas, el más largo y caudaloso del plane-
ta, así como a sus numerosos afluentes. 
Entre los más importantes se encuentran 
los ríos Marañón, Ucayali y Negro.

3. La deforestación es la consecuencia de 
varias acciones sinérgicas y relaciona-
das con la urbanización, la construcción 
de infraestructura, el avance de las acti-
vidades agropecuarias y la minería, así 
como otras actividades conectadas con 
la extracción de los recursos de la selva.

4. La crisis de la deuda en América Latina 
durante los años ochenta del siglo XX 
tuvo entre sus causas el agotamiento de 
un modelo de industrialización basado en 
el endeudamiento con la banca interna-
cional. Esto imposibilitó el reforzamiento 
de los procesos de integración regional 
(Carmona Barragán, 2016).

5. Este relanzamiento de la OTCA por Bra-
sil, se dio en un contexto donde se rea-
firmó su posicionamiento emergente en 
el sistema internacional (Carmona Barra-
gán, 2016).

6. El punto de inflexión o de no retorno ocu-
rre cuando el bioma pierde su capacidad 
de recuperación o su resiliencia.

7. La República de Indonesia, la República 
del Congo y la República Democrática del 
Congo completan el grupo de Estados 
que poseen las cuencas de bosques más 
importantes del mundo: la Amazonía, el 
Congo y Borneo-Mekong-Sudeste Asiáti-
co.

8. El Fondo Amazónico fue creado en 2008 
como un mecanismo de capacitación fi-
nanciera para la conservación de la Ama-
zonía brasileña.

9. Entre las acciones abordadas en previos 
escenarios se encuentran el perfecciona-
miento de la atención a la salud y con-
diciones epidemiológicas de los pueblos 
indígenas; el diálogo y la cooperación en-
tre la OTCA y la Asociación de Universi-
dades Amazónicas (UNAMAZ); y las 
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1. negociaciones para actualizar la Agenda 
Estratégica de Cooperación Amazónica 
(AECA).

2. Se promueve el establecimiento del Me-
canismo de los Pueblos Indígenas y el 
Grupo de Trabajo para evaluar un Meca-
nismo Financiero orientado a la coope-
ración amazónica. Además, se aborda el 
fortalecimiento de la Secretaría Perma-
nente de la OTCA y un Grupo de Trabajo 
sobre la Cooperación SurSur, así como 
establecer un Grupo de Trabajo para 
avanzar un vínculo institucional entre el 
Parlamento Amazónico (PARLAMAZ).

3. La descarbonización de la economía con-
siste en reducir o eliminar las emisiones 
de carbono y gases de efecto invernade-
ro asociados con la producción y fabrica-
ción de bienes y servicios para lograr la 
neutralidad climática a través de la transi-
ción energética (AIMPLAS, s.f).

4. El Pacto de Leticia fue firmado en sep-
tiembre de 2019 por los países amazóni-
cos en el marco de la Cumbre de Leticia, 
celebrada en Colombia. El encuentro es-
tuvo marcado por la exclusión de Vene-
zuela, a pesar de su protagonismo en la 
región, como parte del aislamiento al Go-
bierno de Nicolás Maduro tras el intento 
de golpe de Estado cometido por el anti-
chavista Juan Guaidó y el reconocimiento 
de las naciones vecinas (excepto Bolivia) 
al autoproclamado presidente (Rodrí-
guez Martínez, 2019).Aunque el evento 
tuvo como principal objetivo fortalecer la 
cooperación para la preservación de los 
recursos naturales de la Amazonía y se 
acordó un plan de acción para la imple-
mentación de sus principales acuerdos, 
el Pacto no introduce ningún elemento 
nuevo, dado que todos los planteamien-
tos hechos en este documento están sus-
critos en el tratado de la OTCA (Pastrana 
et al., 2020).


